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EVALUAR, COORDINAR Y DEFINIR LA VIABILIDAD O REQUERIMIENTOS DE LOS SISTEMAS PARA SU ADECUADO DESARROLLO. 

PARTICIPAR, ANALIZAR, DISEÑAR SISTEMAS Y PROGRAMAS QUE LE SEAN ASIGNADOS. 

COORDINAR LOS MOVIMIENTOS DE LOS USUARIOS DE LOS SISTEMAS, PARA DETERMINAR SUS SEGUIMIENTOS DE INFORMACIÓN. 

ELABORAR Y PARTICIPAR EN COORDINACIÓN CON LAS ÁREAS DE IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS, LOS MANUALES E INSTRUCTIVOS CORRESPONDIENTES. 

      
PRESENTAR AVANCES DEL PROGRAMA DE TRABAJO, INFORMES DE RESULTADOS Y METAS ALCANZADAS AL JEFE INMEDIATO. 

PARTICIPAR COMO CAPACITADOR EN LOS EVENTOS QUE LA JEFATURA ORGANICE. 

COORDINAR, ASESORAR Y ORIENTAR AL PERSONAL DE MENOR JERARQUÍA EN LOS PROYECTOS ASIGNADOS. 

ELABORAR, REDACTAR Y PRESENTAR INFORMES TÉCNICOS, DE RESULTADOS Y/O REPORTES Y CUADROS ESTADÍSTICOS. 

SUSTITUIR AL LÍDER DE PROYECTOS EN SUS FUNCIONES CUANDO ASÍ SE REQUIERA. 

REALIZAR TODAS LAS ACTIVIDADES QUE SE LE ENCOMIENDEN RELACIONADAS CON SU FUNCIÓN. 

  
UN AÑO EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES ÁREAS: 

  

  

MANEJO DE BASES DE DATOS, ARCHIVO Y GESTIÓN DE DOCUMENTOS, SEGUIMIENTO A PROYECTOS, PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO A REUNIONES, CONTROL DE GESTIÓN. 

CENTRO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y CALIDAD 

DOCENCIA, DISEÑO Y EDICIÓN DE VIDEOS, MARKETING, PROGRAMACIÓN, COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA, ADMINISTRACIÓN, MANEJO DE BASES DE DATOS, ARCHIVO Y 

GESTIÓN DE DOCUMENTOS, SEGUIMIENTO A PROYECTOS, PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO A REUNIONES, CONTROL DE GESTIÓN, 

  

    
EL REQUISITO DE ESCOLARIDAD SE ACREDITARÁ UNICAMENTE CON LA PRESENTACIÓN DEL CERTIFICADO DE NIVEL EDUCATIVO MEDIA SUPERIOR EMITIDO POR LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA O CON EL COMPROBANTE DE ESTUDIOS DE NIVEL LICENCIATURA O SUPERIOR, TALES COMO: 

+ CARTA PASANTE VIGENTE O, 

+ CERTIFICADO DE TERMINACIÓN DE ESTUDIOS O, 

+ CONSTANCIA DE TERMINACIÓN DE CRÉDITOS O, 

* ALGÚN DOCUMENTO OFICIAL EMITIDO POR LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS (RVOE) CON EL CUAL SE PUEDA 
CORROBORAR LA TOTALIDAD DE LOS CRÉDITOS O QUE DEMUESTRE QUE SE ENCUENTRA CURSANDO EL NIVEL EDUCATIVO INMEDIATO SUPERIOR. 

* TÍTULO Y CEDULA PROFESIONAL DE LICENCIATURA. 
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